


Trabajo práctico de ética 3b
Integrantes: Francisco Vega
Emilia Francavilla
Delfina Videla
Gimena Ortiz 
Tiffany Reynoso 
                             
 LOS ARGENTOS  
Somos un grupo de 5 personas las cuales conformamos un centro de estudiante
Nuestros grupos esta conformado por:
Emilia francavilla_Delfina Videla_Gimena Ortiz_Francisco Vega_Tiffany Reynoso 
Directora:María Eugenia Ruiz Olalde
Vicedirect :Analía Llanes 
Vice suplente:Edgardo García
Nuestras propuestas son: media sombra,mejorar la higiene del baño,actividades recreativas en los recreos ,extender los horarios de descanso,mejoras en la construcción del colegio,talleres psicólogicos y sociales,clases más dinámicas para ambas especialidades, implementación de lenguaje de señas,tener más variedad de deportes 
¿Por q queremos presentar este centro de estudiantes?
.Nuetro objetivo principal es q la convivencia y el rendimiento de cada alumno del colegio mejore a partir de nuevas propuestas y mejoras,buscamos promover la participación estudiantil y representar los intereses y necesidades de los estudiantes para fortalecer la comunidad escolar 
                              

                               LEYES NACIONALES 
1_ley de educación nacional n°26.206/2006
     Regula el ejercicio del derecho de enseñar y       aprender 
 2_ley nacional de centros de estudiantes n°26.877/2013
Esta ley establece q las autoridades educativas de todo el país deben reconocer los centros de estudiantes como órganos democráticos de representación estudiantil 
3_ley nacional de convivencia escolar n°26.892/2013
Tiene como objetivo orientar la educación hacía criterios q eviten la discriminación.Fomenten la cultura de la paz y la ausencia de maltrato físico o psicólogico en la escuela
4_ley nacional de voto joven n°26.774/2012
Establece el derecho de las personas jóvenes de 16 y 17 años 
                            


                              LEYES PROVINCIALES
1_ley provincial ley n°8411
· Establece el régimen legal para la organización y funcionamiento de centros de estudiantes.
                       ARTÍCULO 1:CONSTITUCIÓN 
Se constituye el color celeste del Colegio Del Prado en adelante denominado “Celeste” con domicilio en Neuquén 103(O),como órgano de representación estudiantil de la institución educativa.
 Integrantes: Emilia Francavilla-Delfina Videla-Gimena Ortiz-Tiffany Reynoso.
                         Los argento
Colegio Del Prado 
                   ARTÍCULO 2:
Función: Tiene cómo función principal representar y promover los intereses de los alumnos del Colegio Del Prado.
             ARTÍCULO 3:
Principios:Nuestro principios son participación,transparencia,equidad,plurrarismo y autonomía concordancia con lo establecido en la Ley  N° 26.877.
                 ARTÍCULO 4:
      
Fines  y  Objetivos: Nuestros objetivos como un centro de estudiante son: Medía sombra por las altas temperaturas, el sol, actividades recreativas para el recreo para que los recreo sean más dinámicos,clases más dinámicas en ambas modalidades para entusiasmar a los alumnos, implementar el lenguaje de señas para asociarnos con todas las personas, talleres psicológicos  y sociales para poder hablar de nuestros problemas, variedad de deportes para hacer actividades físicas, extender los horarios de descanso, mejorar el higiene del baño para que los baños estén más limpios. 
                     ARTÍCULO 5:
Derechos y  Obligaciones:
Presidente:Emilia Francavilla: es la Líder del centro de estudiante dirigir y coordinar las  actividades de la organización.
Vicepresidente: Delfina Videla:apoya a la presidenta en sus tareas y asume sus responsabilidad en caso de ausencia.
Secretario general: Gimena Ortiz: es la encargada de la documentación y la comunicación del centro su función principal es tomar notas durante la reunión.
Tesorero: Francisco Vega: se encarga de la administración financiera del centro.
Esto incluye la gestión  de los recursos económicos, la recaudación y el registro de fondos.
Vocales: Tiffany Reynoso: la vocal son roles adicionales que pueden tener diferentes responsabilidades pueden estar a cargo de áreas  específicas como la organización de eventos, la  comunicación con los estudiantes.
                   ARTÍCULO 6:
 Composición y funciones: Presidente: Emilia Francavilla- Vicepresidente: Delfina Videla Secretario general: Gimena Ortiz- Tesorero: Francisco Vega-Vocales: Tiffany Reynoso. 
                  ARTÍCULO 7:
Funciones y elecciones: La junta Electoral está formada por: Ludmila Adaverz 
                         Romina Noriega
                         Lourdes de los Ríos 
La junta Electoral tiene entre sus principales funciones: Recibir y oficializar las listas, fiscalizar el proceso Electoral informar los resultados, etc.
                               ARTÍCULO 8:

Funciones y elección: El cuerpo de delegado se compone por Alma Lobos y Bautista Alvarez se elige mediante una votación a principio de año

                                   ARTÍCULO:
Proceso Electoral: Por medio de votaciones 
     
                                    ARTICULO 10: 
Convocatoria y funcionamiento: Esperamos que nuestras propuestas les guste y nos ayudarían mucho con su voto



 








